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Bo l it iw Omc ia l , diepondrán que te fije un eíemyuar en el sitio de cw- 
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Los señoree Secretarios cuidarán, bajo eu má* estrecha rcsponsabili- 
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SECCION, QUINTA
. * Núm. 137

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

de la Sección de Aguas de la Confede
ración Hidrográfica de) Ebro (General 
Mola, núm. 28, primero, Zaragoza).

Zaragoza, 15 de diciembre de 1950. 
Eí Ingei ¡ero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Nota-anuncio
D. Blas Lamarca de Cos, en su cali

dad de Presidente del Sindicato de 
Riegos de Candevania (Zuera), solicita, 
a falta de conformidad, la imposición 
forzosa de la servidumbre de acueducto 
sobre las fincas núm. 174, de D. Cán
dido- Bínué Escanero, y núm. 175, de 
D.a Petra Lánaga Arqué, del polígono 
10 del plano catastral del Ayuntamiento 
de Zuer?, con ocupación de 25*60 me; 
tros cuadrados y 57 60 metros cuadra
dos, respectivamente, en cada una dez 
dichas fincas, con destino al nueve tra
zado del antiguo riego denominado 
«Tobo de Sanchané».

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
di( ha petición puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al Sr. Ingeniero-Director 
de la Confederación Hidrográfica de, 
Ebro, dentro del plazo de quince dias 
naturales y consecutivos, a Contar del 
siguiente ai de la fe(?ha de esta publi
cación, durante ti cual estará de nía. 
nifiesto el expediente en las oficinas

■■ Núm. 228

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Se advierte al público -en general 
que la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes no autorizará la 
entrega de la nueva Tarjeta de abas
tecimientos, que ha de renovarse el 
ano actual a las personas que no se 
hayan incluido en el censo general de 
la población de España que forma el 
Instit ito Nacional de Estadística,- referi
do al 31 de diciembre de 1950 y Padrón 
municipal de Estadística.

Zaragoza, 12 de enero de 1951.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
provinciales d e Abastecimientos y 
Transportes.

L.as Leyes obligsn eu la Península, islas adyacentee, Canaria* y te
rritorio* de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
«u Comulgación, si én ella* no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)»

!,as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
prurincia. desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
daipuós para los pueblos de la miema provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1867).

—----------- ----------- -

Núm. 203

Dirección General 
de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
Subasta de las obras de saneamiento 

de Mequinenza (Zaragoza)
1 ANUNCIÓ

Hasta las trece horas del día J2 de 
febrero de 1951 se admitirán en Ja Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción Geneial de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, durante las horas de.oficina, pro
posiciones para esta subasta.

"El presupuesto de contrata asciende 
a 585.943'70 pesetas.

La fianza provisional a 11.720 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas el día17 de febrero, a las once horas 

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y 
las disposiciones para la presentaciói 
de proposiciones y la celebración de 
la subasta, estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo, en dicha Sección 
de Obras Hidráulicas y en la Confede
ración Hidrográfica del Ebro.

Madrid, 8 de enero de 1951.—El 
Director general, (¡legible).
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Núm. 4.615

Ayuntamiento de laS.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la M. 1. Comisión Municipal Per
manente durante el segundo trimes

tre del año 1950.
. (Continuación: Véase B. O. núm.7)

—Conceder permiso a D. Pedro La- 
huerta Coscuyuela para colocar vela
dores frente a la fachada de su esta
blecimiento “Café Siglo XX», sito en 
la Avenida del Siglo XX, núm. 20.

_Autorizaba D. Bautista Pérez La- 
peña, concesionario del kiosco sito 
en la plaza de Paraíso, para colocar 
veladores junto a su establecimiento, 
en las condiciones que rigen estas 
concesiones.

—Conceder permiso a D. Francisco 
Escartín Pardo, concesionario del 
kiosco del Paseo de la Independencia 
sito frente al Banco Hispano Ameri
cano, para colocar veladores en el an
dén central del Paseo de la Indepen
dencia.

—Autorizar a D. José Aguirre Tolo- 
sana, apoderado- del establee miento 
café-bar-restaurante “Ordesa”, sito en 
el Paseo de la Independencia, 17, 
para colocar veladores en el andén 
central del Paseo.

—Conceder permiso a D. Julio La- 
glera, propietario del bar-restaurante 
“La Maravilla”, para colocar seis ve
ladores en el interior del porche y 
ocho en la parte de la fachada corres- ' 
pondicnte a la plaza, de España. ■

—Autorizar a D. Julio Laglera, pro
pietario del establecimiento “La Ma
ravilla”, para colocar ocho veladores 
en el andén central 'del Paseo de la 
Independencia. .

—Conceder'permiso a D. Domingo 
García , propietario del café-bar 
“Oriental”, para colocar cuatro vela
dores en la fachada de su estableci

miento, sito en la calle de los Márti
res, 1. ■ •

—Autorizar a D Angel Gracia Es
teban, propietario del establecimien
to “Los Nuevos Espumosos”, para co
locar cuatro veladores, adosados a la 
pared dos de ellos, y los otros dos en 
los intercolumnios frente a su esta
blecimiento.

—Autorizar a D. Juan Esteban Gar- 
cés para estabular una cabra, cuya 
leche destina al cobsumo familiar, en 
Granada, 24.

—Conceder permiso para la apertu
ra de los siguientes despachos de 
venta de leche: a D. Angel Royo Royo, 
en San Ignacio de Loyola, 6, y a don 
Luis Vitallé Curdi, en Pas^o de Te
ruel, 29.

—Expedir carnets -de repartidores 
de leche a los siguientes: Alicia Che-, 
ca Garcés, Josefa Arrese, Carmen Ló
pez y Heliodoro López; Angeles y Pi
lar Marcén, Antonio Fradejas García, 
José Cávete, Adolfo Garcés, María La- 
rio, Rosa Garcés y Manuela Lacambra.

—Acordar en principio la construc
ción' de viviendas económicas en los 
terrenos propiedad de la Corporación 

municipal, sitos en el camino de Jus- 
libol, barrio del Arrabal, con arreglo 
al anteproyecto aprobado en el con
curso a tal efecto celebrado reciente
mente por la Corporación.

—A continuación se presentó un dic
tamen manteniendo íntegramente el 
formulado con anterioridad relativo a 
la prestacrón del servicio médico- 
farmacéutico a los funcionarios mu
nicipales, con intervención del Cuer
po de la Beneficencia municipal. El 
Sr. Sebastián propuso que sp acepte 
el ofrecimiento de la Obra Sindica’ 
“18 de Julio” y se contrate con dicha 
Entidad el servicio.

Sesión del día 12 de abril
Lectura y aprobación del acta de 

la sesión aftteríor. ’ i
Se acordó:
Designar a los Tenientes de Al

calde D. Angel Canellas y D. José 
Rodríguc/z P*rez para que constitu
yan la mesa de la subasta anunciada 

para contratar las obras de pavimen
tación de la calle de Torres Quevec^o.

—Quedar enterada de que la Alcal
día ha extendido los siguientes nom- 

.bramientos con carácter interino; de 
Delineante de-primera, a O. Dionisio 
Casañal, D. José Traín y D Tomás 
Sevilla; de obrero de la Brigada de 
Obras, a Román IVIoneva, y de mozo 
de limpieza del Mercado,de Lanuza, 
a Juan Ríos Pérez.

—Aprobar facturas presentadas por 
el señor Interventor de fondos acci
dental, por 281.250’64 pesetas.

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras en: ‘Mártires, 3 y 5; 
calle de la Sagrada, 40 (Monzalbar- 
ba); Madre Sacramento, 21; Manuel 
Lacruz, 12; Cinco de Noviembre, 10; 
Coso, 32; Espoz y. Mina, 17; calle 
Puente del Pilar, 10; Cortes de, Ara
gón, 23; San Vicente de Paúl, angu
lar a San Lorenzo; Doctor Cerrada, 6; 
Don Alfonso I,- 18.

—Autorizar para construir edificio 
a: D. Sebastián Canellas Cali, en Ro- 
casolano, 1; D. Pedro Coduras, en Ge
neral Franco, 29; D, Francisco Lana 
Martínez, en Avenida de Marina Mo
reno, angular a Isaac Peral, y don 
Manuel Escosa, en Paseo Fernando el 
Católico, 48 al 52.

—Conceder permiso para realizar 
“diversas obras a: D. Juan Robles, en 
Checa, 37; D. Ramón Ferrer Pubil y 

doña Eulogia Giménez, en Lasierra 
Purroy, 29. y 29 duplicado; D. Maria
no Forcén, en Delicias, 70; D. José 
Feliu, en Don Jaime 1, 37, y D. José 
Tobajas, en Cuatro de Agosto, 14.

—Denegar la licencia provisional 
que solicita D. Macario Alonso Fuente 
para realizar obras en Paseo de Fer
nando el Católico, 59 al 71.

—Desestimar la petición de D. Mi
guel Olleta de que se le conceda pró
rroga en la licencia que le fué con
cedida por acuerdo municipal de 25 
de junio de 1947 para colocar un din
tel y diversas obras en General Fran
co, 79. ■1

—Llevar a cabo obras de instala
ción de acera frente a la casa Aveni
da de Clavé, 47 al 53, cuyo importe 
se calcula en 9.792’46 pesetas, reali
zando el trabajo por administración.

—Proceder a la instalación del ser
vicio de abastecimiento de aguas en 
un trozo de 60 metros, lineales en la 
Via Verde, entre Juan Pablo Bonet'y 
Camino del Sábado, según ha solici
tado D. Santiago Martínez Marco, 
realizando las obras por administra
ción, y cuyo impórte asciende a pese
tas ,17.225’39.
—Aprobar el proyecto redactado 

por el señor Ingeniero municipal para 
la instalación de ^os servicios de 
agua, y alcantarillado en la cuenca 
número 1 de* la plaza de las Catedra
les, importando 37.651’22 pesetas, y 
realizándola mediante subasta. -

—Llevar a cabo, mediante contra
tación directa con D. Agustín Gericó 

' Nadal, las obras de instalación de 
aceras para las noventa y cinco vi
viendas protegidas construidas en el 
barrio de Montemolín, cuyo presu
puesto Asciende a 66.392’75 pesetas.

—Aprobar las condiciones redacta
das por el‘ señor Arquitecto munici
pal para el derribo de las casas: Va- 
lenzuela, 16; plaza del Pilar, 19; Ba- 
yéu, 15, y Goicoechea, 16.

—Abonar las facturas cuya'relación 
presenta-el señor Interventor de fon
dos municipales accidental, por un 
total de 888.080’24 pesetas

—Contestar a varios propietarios de 
fincas enclavadas en la calle del Puen
te del Pilar, respecto a su petición de 
que se les declare exentos de la par
te de contribución especial que co
rresponde a las obras de colocación 
de bordillos y construcción de aceras 
en aquella via.

—Conceder a doña . Julia Mouleón 
Irirtia licencia de apertura de una 
garita existente en la calle de San
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Blas, 50, para dedicarla a la venta 
de novelas nuevas y usadas..

—Aceptar la baja de un solar, pro
piedad de D. José Castillón Pallarue- 
lo, situado en la Avenida de Calvo So
telo, núm. 30, por hallarse edificado.

—Que, desde el presente año .de 
* 1950, figure a nombre de su actual 

propietario, D. Guillermo Pérez Al- 
• bert, con domicilio en la calle de 

Don Alfonso 1, núm. 38, un motor de! 
ascensor de la finca Calvo Sotelo, 29, 
que figuraba a nombre de D. Gabino 
Velilla.

—Dar de baja desde 1.» de enero 
de 1951 unos motores industriales que 
D. Manuel Millán Plerec tuvo instala
dos en la calle de San José de Cala- 
sanz, 33.

—Autorizar a D. Manuel Martínez 
Elizondo, como empresario de la Pía-, 
za de Toros de Zaragoza, para la 
apertura de un despacho' de localida
des para la misma situado en el nú
mero 5 de la calle Requeté Aragonés.

—Aprobar la relación formulada 
por la Delegación de Industria dé la 

. provincia, relativa a derechos y gas- 
k tos producidos como consecuencia de 

la verificación y contrastación de 
básculas y pcáas propiedad del Ayun
tamiento, abonándole la cantidad de 
923*40 pesetas.

—imponer contribución especial 
motivada por las obras de construc
ción de aceras, colocación de bordi
llos y pavimentación de calzada de 
la calle de Checa, cuyo presupuesto 
asciende a 342.329’80 pesetas.

—Habilitar un' crédito de pesetas 
18.900 para adquirir un elévador de 
ataúdes con destino al Cementerio 
municipal, con cargo al sobrante de 
la consignación que para construc
ción eje nichos existe en el presupues
to ordinario de 1948.

—Proceder a la imposición de con- 
tiibuciones especiales motivadas por 
las obras de instalación de la red de 

agua en la carretera de Madrid, así 
como la de fuentes en el barrio de 
01 iver, en los dos tramos que com
prende el proyecto, cuyos presupues
tos importan, respectivamente, pese

. tas 83.868’23 y 61.532’67 pesetas.
—Habilitar 1.690.1$8’18 pesetas que 

se precisan para pagar las cantidades 
que se detallan a/ continuación en el 
presupuesto ordinario vigente, con 
cargo a la cantidad disponible del su
perávit del ejercicio de 1949; A la Ha- 
ciendá pública, por impuesto de Uti
lidades, en el servicio dé agua, años 
1940 a 1944, 684.016’15 pesetas. AI 
Canal Imperial, de Aragón, por liqui
dación del suministro de agua en los 
•ejercicios de 1948 y 1949, pesetas 

198.079’14. A la Inspección Regional 
de Viviendas, Instituto Nacional de 
la Vivienda, según acuerdo de 9 de 
noviembre de 1949, 8.500 pesetas. A 
“Fomento de Obras y Construccio
nes” S A.,/para pago de certificacio
nes de obras por pavimentación del 
interior, con exclusión del ensanche, 
799.592’89 pesetas. Con cargo a la 
misma cantidad del superávit, se in- 

' crementará la consignación que figu
ra en presupuesto para créditos reco
nocidos en la suma de 735.377’08 pe 
setas para abono de las facturas que 
se hallan pendientes. Se cumplirán, 
en un todo, los trámites legales. ,

—Aprobar la contribución especial 
a aplicar con motivo de las obras a 
realizar para la pavimentapión de la 
calzada y encauzamiento de riegos 
en la calle de Miguel Servet, ¿sí como 
las cuotas que a cada contribuyente 

correspondan.
—Proceder a la imposición de con

tribuciones especiales y reparto de 
cuotas inotivadas por las obras de 
pavimentación de la calle Mayor, 
frente a los núms. 28 y 30, como con- 
secuenc'ia de la nueva alineación, 
cuyo presupuesto asciende a pese
tas 28.157’22.

. —Jubilar, por imposibilidad física 
notoria, al Guarda-llaves de la Briga
da de Agua. Manuel Soria Gutiérrez, 
asignándole un haber pasivo anual 
equivalente al 90 por 100 del sueldo 
que disfruta, en atención a los servi
cios prestados a la Corporación.

—Construir una garita con déstino 
a la portera del grupo escolar de pár
vulos de Ramón y Cajal, cargando su 
coste, que se calcula en 2.600 pesetas, 
a la consignación que para la repa
ración de edificios escolares figura 
en presupuesto.

—Reconocer a efectos pasivos, al 
camillero de la Casa de Socorro An
tonio Palacios Villegas, once años de 
servicios que prestó a la Excma. Cor
poración con carácter interino.

—Quedar enterada de la renuncia 
, presentada por el Practicante titular 

del barrio de Pañaflor, D. Luis Al
fonso Pérez Alvarez, habiendo sido 
nombrado para sustituirle D. Francis
co Gracia Monforte.

—Recibir definitivamente el ascen
sor instalado en la Casa de Amparo 
por haber transcuridó el plazo de 
seis meses que determina el pliego de 
condiciones sin existir responsabili
dades exigibles.

—Desestimar la petición que for
mula el señor Director de “Mundo Fi
nanciero”, revista de Madrid, por no 
interesar de momento. .

—Conceder a D.? María Ezquerra 
Herrero, viuda del que fué ayudante 

del taller mecánico D. Inocencio Ge- 
pero Laguna, una pensión equivalen
te al 38 por 100 del sueldo que disfru
taba el causante, una mensualidad 
para lutos, más los haberes devenga
dos y na cobrados por el mismo has
ta el día de su fallecimiento.

—Otorgar una pensión equivalente 
al 45 por 100 del haber pasivo que 
disfrutaba el que fué Guarda de Mon
tes Ambrosio Alcaine Salvo, reciente
mente fallecido, que será repartida 
por partes iguales entre la viuda en 
segundas nupcias, D." María Millán 
Rabadán, y la hija del primer ma
trimonio D.* Manuela Alcaine Ague
rrí. Asimismo se abonarán a la viuda 
los haberes devengados pdr el causan
te y no percibidos hasta el día de su 
fallecimiento.

—Recoger en la Casa de Amparo 
diez niñas alemanas de lás que han 
de venir a nuestra ciudad, sin que 
por este motivo se aumente el presu
puesto de aquella institución.

—F/icitar a D. Antonio Goded, .Quí
mico del Instituto Municipal de Hi
giene, por su trabajo presentado en 
el reciente Congreso que se ha cele
brado en Estocolmo, sobre análisis de 
leche, al que ha sido concedida una 
medalla de bronce.

—Conceder al empleado municipal 
afecto a la Sección de Vialidad y 
Aguas José Gracia Subías la cantidad 
de 7.042’95 pesetas para que pueda 
satisfacer los gastos que se le han 
ocasionado con la enfermedad y fa
llecimiento de su esposa, comprome
tiéndose el interesado a reintegrar 
dicho crédito a base ¿e 100 pesetas 
mensuales y las dos pagas ’ extraor
dinarias que depositará íntegras en 
el momento de percibirlas. La canti
dad solicitada le será entregada en 
cinco plazos iguales, por meses, y 
la Depositaría municipal se encarga
rá de dar cumplimiento a este acuer
do en todas sus partes.

^Continuarán

T SECCION SEXTA —
i EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1951, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes
Censo de requisición militár

6.101.—Bistmbre
94.— Tauste

102.—Biel। 170,-Rodén
171.—Mediana de Aragón
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CTienta d,« -tNÍloves indepelidiente» y 
aiieiliares del .presupuesto

72.—Aguilón
Cuenta general del presupuesto 

72,—Aguiión
Cuenta general de propiedades y de* 

rechoa
72.—Aguilón

Cuentas de caudales
72.—Agulón

Censo de carruajes y ganados sujetos • 
a requisión militar

103 ,.—Belmonte dé Calatayud 
Censo de carruajes sujetos 'a requisición 

multar
102.—Biel

Espedientes de transferencia de crédito 
43.—Torres de Berrellén 
98. —Pastriz • 

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores 

• 72.—Aguilón x . 
. 100.-^Valpalmas ' .
Ordenanzas de exacciones

73 .—Tórresele Berrellén 
10L—Lucena de Jalón

Ordenanzas npmictpales
93.—Caspe ‘ ,

Padrón de la tasa da rodaje 
50.—Agón 
98.—Pastriz 

. 170.—Rodén
171.—Mediana de Aragón 

Padrón de la tasa de rodaje por carre
teras provinciales y caminos veci
nales

69.—Boquiñeni
70.—Paracuellos de la Ribera 

i 71.—Asín
■ . 91.—Brea de Aragón

s 96.—Otvés
97 .—Talamantes
99 .—Mezalocha . ..

■ 103.—Belmonte de Calatayud 
118.—Belchite
177— Gallur .

Paarón de‘rlqueza agrícola 
40.—Aguarón
70.—Paracuellos de la Ribera 
94.—Tauste 
99.—Mezalocha

102— Biel ' 
172.—Villafeiiche (1949-50)

Presupuesto municipal urdinario 
73 .—Torres de Berrellén 
95 .—Letux
96 .—Olvés
98 .—Pastriz 

101 .—Lucena de Jalón 
103 .—Belmonte de Calatayud 
170 .—Rodén 
171 .—Mediana de Aragón 

' - 173.-Riela 
175 .—Romanos 
176 .—Badules

♦ ♦ ♦
Núru. 114

EMB1D DE LA RIBERA
Por dimisión voluntaria del que la 

venia desempeñando se halla vacante 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber reglamentario.

Los aspirantes a esta plaxa presenta
rán sus instancias en esta Alcaldía por 
término'de ocho días, a partir de la pu

blicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial de la provincia, advirtiendo 
que para poder solicitarla tendrán que 
pertenecer al Cuerpo de Secretarios de 
Administración Local de 3.a categoría.

La adjudicación, de esta plaza será 
con carácter accidental hasta que se 
cubra en propiedad por la Dirección 
General de Administración Local.

i Embid de la Ribera, 29 de diciembre 
de 1950,—El Alcalde, Antonio Gasea.

” SECCION SEPTIMA :
ADMíNISm^ DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 178

, DAROCA
D. José Bermúdez Acero, Juez de Daro- 

ca y su partido;
Hago saber; Que en el sumario nú

mero 30 de 1948, por robo, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, los bienes 
que luego se dirán, para cuyo acto se ha 
señalado el día 31 de enero comente, a 
las once horas, la que se celebrará en 
la sala-audiencia de este Juzgado, ad
virtiéndose, que para tomar parte en la 
subasta será necesario consignar en la 
mesa del juzgado el 10 por 10Q del tipo 
de tasación o acreditar haberlo consig
nado en el establecimiento correspon
diente.

Loa bienes que salen a subasta son: 
Una yegua roya, de 4 años, de 

1'45 metros de alzada, tasada en pese
tas 12.000. Defectuosa.

Dado en Da?oca a ocho de enero de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El 
juez de instrucción, José Bermúdez.— 
El Secretario accidental, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 185
MIWW WM 3

D. Francisco de Asís Sancho Rebullida, 
Juez municipal euitituto del Juzgado 
número 3 de Zaragoza;

, Hago saber: Que para pego de las 
responsabilidades acordadas en el jui

/ ció verbal civil instado por D. José 
Bernad Alcubierre contra D. Manuel 
Jordana Palacios^ vecino de esta ciu
dad, se sacan a la venta en pública sur 
basta, por primera vez y por término de 
ocho días hábiles^ cuya subasta tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado (sito en Predicadores, 58, según 
do) el día 23 del corriente a las diez de 
su mañana, los siguieetes bienes:

Un aparato de luz, cinco brazos de 
bronce, con dos bombillas,250 pesetas.

Un armarlo fichero de madera, con. 
bandejas interiores, tipo buró, en buen 
estado, pero usado, 100 pesetas.

Dos confortables tapizados, con sus 
almohadas, bastante usados, 200 pts.

Una consola con luna biselada, con 
tres cajones en la parte central, usada, 
200 pesetas.

Dos calzadoras tapizadas color azul, 
en regular estado, 300 pesetas.

Un aparato de luz, cristal, cinco lám
paras, 75 pesetas.

Una imagen de la Virgen del Pilar, 
plateada, 125 pesetas.

Total, 1.250 pesetas.
Se hace saber: que para tomar parte 

en la subasta deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 pur 100 del importe total de la tasa
ción, sin cuyos réquisites no se admiti
rán posturasque nocubran las dos terce
ras partes; que los bienes embargados 
se hallan en poder del depositario don 
Carlos Velilla Moya, con domicilio en 
calle Escuelas Pías, 56, segundo, quien 
los exhibirá a las personas que se in
teresen por esta subasta^

Dado en Zaragoza a cinco de -enero 
de mil novecientos cwcuenta y uno.— 
El juez municipal, sustituto, Francisco 
de Asís Sancho.—P. S. M.: El Secre
tario, F. Cardós

PARTE NO OFICIAL
' Núm. 169 •

«Los Tranvías de Zaragoza», S. A.
Amortización de obligaciones

En el sorteo correspondiente af año 
1950, celebrado el día 30 del pasado 
mes ante el Notario de esta capital don 
Manuel García Atance, resultaron amor
tizadas las señaladas con los números 
indicados» continuación:

10.463-7.823— 507- 10.396- 9.219 
5.126—15.488—548-12.897— 491—81 
5.102 — 5.119-482^2.610-7.335 — 718 
1.03 3 - 5.190 - 586- 88 -785- 3.517 
12.829 — 4.768 — 9.173 — 6.046— 337 
4i687 — y] — 25 — 474 — 481 —2.506 
4.031-5.174—64- 42- 4.643- 7.423 
497— 483— 6.770— 82—1.103— 13.865 
500 — 473 — 436 — 10.366 — 15.815 
11.150 — 10.301 — 47 — 83 — 14.234 
1.698 — 2.984 — 10.368 — 4.925 — 89 
5.454 — 3.924 5.268— 1.050 - 4.738 
11.954— 1.081- 13.835- 14.195— 84 
13.141— 3.872— 11.3 37- 1.262—7.791 
2.374 - 3.453 — 87 — 5 276 -10.803 
2.441 — 334— 1.261— 10.837— 13.103 
522— 14.610— 11.181 — 5.239— 7.554 
2.352-11:203—7.560- 13.209— 1.086 
1.114- 4.612— 13.932- 8.496- 12.592 
5.210-12.403 -1.065—13.241 — 10.305 
13.853—12.562—12.200— 1.194—7.422 
9.886-2.380- 13.287—12.045— 1.039 
1.238—11.607. . .

Estas obligaciones serán reembolsadas . 
por su valor nominal, con deducción de 
los impuestos correspondientes, a partir 
de esta fecha, en nuestras oficinas, Mi
guel Servet, 113-115 y en los Bancos de 
Aragón, Español d¿ Crédito, Hispano
Americano, Aragonés de Crédito, Bil
bao, Zaragozano, Vizcaya, Popular Es
pañol, Agrícola de Aragón y Caja Ge
neral de Ahorros y Mónte de Piedad, 
debiendo llevar adheridos los cupones 
núm. 11 y siguientes. •

Zaragoza, 2 de enero de 1950.--EI 
Director general, Angel de Escoriaza y 
Castillón. , .................... ,
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